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CONSEJO DIVISIONAL DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 
SESIÓN 2.19 (URGENTE) 
21 DE MAYO DE 2019 
 
 

ACUERDOS: 
 
 
II.1 Aprobación del orden del día. 
 
 
1.1 Aprobación del acta de la sesión ordinaria 1.19 celebrada el día 1º de febrero de 2019. 
 
 
2.1 Aprobación de los nuevos plazos contenidos en la Convocatoria para elección de 
representantes del personal académico y de los alumnos, ante el Consejo Divisional de 
Ciencias Sociales y Humanidades, para el período 2019 – 2020. 
 
 
3.1 Aprobación del nuevo plazo contenido en la Convocatoria para otorgar la Mención 
Académica 2019. 
 
 
4.1 Aprobación de la modificación de los nuevos plazos contenidos en las “Modalidades para el 
vigésimo octavo concurso de Premio a la Docencia”. 
 
 
5.1 Aprobación de la modificación de los nuevos plazos contenidos en los “Lineamientos para 
analizar la documentación de las áreas de investigación candidatas al premio anual 2019”. 
 
 
6.1 Aprobación para que en las solicitudes del profesorado para la obtención de la Beca al 
Reconocimiento a la Carrera Docente del periodo 2019-2020, sólo se consideren las 
evaluaciones de los alumnos, jefes y coordinadores de estudio, de los trimestres 18/P y 18/O. 
 
 
7.1 Aprobación del diplomado denominado ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS. MÉTODO 
COMPARADO (4ra. edición), para impartirse a través de la Coordinación de Educación 
Continua de la División de Ciencias sociales y Humanidades. 

• Responsable interno: Dr. Joel Flores Rentería, adscrito al Departamento de Política y 
Cultura. 

• Duración: 104 horas. 
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7.2 Aprobación del diplomado denominado COMUNICACIÓN POLÍTICA Y PLANEACIÓN DE 
CAMPAÑAS ELECTORALES (4ta. Edición), para impartirse a través de la Coordinación de 
Educación Continua de la División de Ciencias sociales y Humanidades. 

• Responsable interno: Mtro. Marco Antonio Molina Zamora, adscrito al Departamento de 
Política y Cultura. 

• Duración: 100 horas. 
 
 
8.1 Aprobación de la incorporación del Mtro. Eduardo Tzili Apango como integrante del Comité 
Editorial del Departamento de Política y Cultura. 
 
 
9.1 Aprobación de la ampliación para término de créditos de la Maestría en Desarrollo y 
Planeación de la Educación para la alumna MALINELI GUERRERO MARTÍNEZ, con número 
de matrícula 2143807267, por dos trimestres a partir del 19-Invierno. 
 
 
9.2 Aprobación de la ampliación para término de créditos del Doctorado en Ciencias Sociales 
para el alumno INTI BARRIENTOS GUTIÉRREZ, con número de matrícula 209181570, por tres 
trimestres a partir del 19-Primavera. 
 
 
9.3 Aprobación de la ampliación para término de créditos del Doctorado en Ciencias Sociales 
para la alumna WENDY NICOLASA VEGA NAVARRO, con número de matrícula 209181237, 
por un trimestre a partir del 19-Primavera. 
 
 
9.4 Aprobación de la revalidación de estudios de Licenciatura para la alumna MARCIA 
ANDREA DEL PILAR RAVANAL VILLARROEL para su ingreso a la Maestría en Estudios de la 
Mujer. 
 
 
9.5 Aprobación de la revalidación de estudios de Licenciatura para la alumna MARÍA DE LOS 
ÁNGELES LOBOS PALACIOS para su ingreso a la Maestría en Estudios de la Mujer. 
 
 
9.6 Aprobación de la revalidación de estudios de Maestría para la alumna IRENE RAGAZZINI 
para su ingreso al Doctorado en Desarrollo Rural. 
 
 


